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Villavicencio, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demanda:   ORDINARIO LABORAL   

Radicado:   500014105001 2019 00551 00  

Demandante:  VICTOR ALFONSO SABOGAL 

Demandados:    ARBOJ CONSTRUCTORA S.A.S., Y VICTOR HUGO 

BOJACA MIRANDA. 

 

AUTO 

 

Revisado el trámite de notificación personal realizado por la apoderada del 

demandante, advierte el Despacho que, no se allegó constancia de la citación 

para diligencia de notificación personal dirigida al demandado VICTOR HUGO 

BOJACA MIRANDA, conforme al artículo 291 del Código General del Proceso, 

dado que sólo allegó la constancia de entrega del AVISO. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que allegue la 

constancia de envío y entrega de la citación para diligencia de notificación 

personal dirigida al demandado VICTOR HUGO BOJACA MIRANDA, a la dirección 

física, conforme al artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

En el siguiente link podrá consultar un modelo de citación para notificación 

personal, conforme al artículo 291 del Código General del Proceso https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/Documents/

MODELO%20OFICIOS%20DE%20NOTIFICACI%C3%93N/MODELO%20OFICIO%20N

OTIFICACION%20PROCESO%20ORDINARIO%20A%20DEMANDADO%20ART.%2029

1%20CGP%20.pdf?CT=1621894628077&OR=ItemsView 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Lina Marcela Cruz Pajoy
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